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DATOS PARA LA REFLEXIÓN 

 

 

 

España tiene un 31% de jóvenes en edad de cursar la enseñanza postobligatoria que no 
realizan ningún tipo de estudio. La media en los países de la UE de la zona euro es del 17% 
y del conjunto de la UE es del 15%. Es decir, nuestro país duplica la media europea en lo 
que se ha llamado “abandono escolar prematuro”. 
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La UE ha establecido el objetivo del 85% de jóvenes con estudios postobligatorios, lo que 
significa que España debe reducir a la mitad su actual tasa de abandono escolar 
prematuro. 

Una consecuencia de esta situación es la poca cualificación de muchos jóvenes, 
absorbidos por un mercado de trabajo poco exigente. Sectores como la construcción, 
hostelería y otros ofrecen trabajo sin exigir mucha cualificación. De hecho, el paro entre 
jóvenes con sólo estudios primarios es, en España, más bajo que en Alemania o Francia, 
por ejemplo.  Pero el futuro de la economía española no dependerá tanto del desarrollo 
de sectores con bajo valor añadido, sino del desarrollo de sectores de mayor 
productividad. Y, a mayor productividad más necesidad hay de capital humano, 
suministrado por un sistema educativo eficiente. 

La baja cualificación de muchos jóvenes hace que se instalen en trabajos de poca 
productividad, coexistiendo un empleo de baja cualificación con altos índices de paro.   

 

 

El porcentaje de desempleo entre jóvenes españoles entre los 16 y 24 años es de los más 
altos de la UE. Mientras la mayoría de países está en torno al 10% (décima por debajo-por 
encima), en España se aproxima al 20%. Entre 2002 (columna color rosa) y 2007 (columna 
color azul), el desempleo se ha reducido, pero poco, mientras otros países, con tasas de 
desempleo juvenil muy altas en 2002 han conseguido reducciones muy significativas. Una 
de las causas del alto desempleo juvenil es la poca cualificación de muchos jóvenes. 
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En el cuadro anterior podemos observar otra de las deficiencias del sistema educativo 
español: sólo 4 estados tienen una proporción más baja que España de jóvenes con 
alguna titulación en enseñanza secundaria. La media de la UE está 20 puntos por arriba 
que la media española.   

¿Por qué abandonan prematuramente nuestros jóvenes los estudios a edad temprana? 

Una razón es un sistema productivo que absorbe trabajo poco cualificado. Aunque se 
podría dar la vuelta al argumento: dada la baja cualificación de muchos jóvenes, los únicos 
sectores en expansión son los que requieren una dotación de factor trabajo con bajo 
capital humano. 

Pero otra razón del abandono prematuro puede estar en las deficiencias de nuestro 
sistema educativo, singularmente tras la reforma radical que supuso la LOGSE, cuya 
filosofía perdura en la actual Ley Orgánica de  Educación (LOE). 

La LOGSE introdujo la escuela comprensiva copiada de forma casi acrítica del modelo 
nórdico-anglosajón, obligando a todos los adolescentes a estar escolarizados, no en el 
mismo sistema, sino en la misma escuela y misma aula hasta la tardía edad de los 16 años.  

Los problemas generados por la escolarización comprensiva hasta los 16 años han sido 
suficientemente analizados (objetores escolares, problemas de disciplina y organización 
de los centros, bajo nivel educativo…) y no hace falta analizarlos de nuevo.  Analizaremos 
sólo su incidencia en el abandono escolar prematuro. 
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El cuadro anterior muestra de forma esquemática la estructura de los sistemas educativos 
europeos y la edad en que termina la comprensividad por un lado y la obligatoriedad, por 
otro. 

En color rosa (pálido y fuerte) los sistemas comprensivos y en azul, los que diversifican. 
Observamos: 

1) No todos los estados hacen coincidir final de la enseñanza comprensiva y final de la 
escolarización obligatoria ya que algunos alargan la educación obligatoria hasta los 17 o 
18 años, pero ofreciendo diversas alternativas escolares. España es uno de los sistemas 
que une comprensividad y obligatoriedad. 

2) 12  estados ofrecen una educación comprensiva hasta los 16 años, entre ellos España. 

3) 18 estados terminan la educación comprensiva antes de los 16 años (la mayoría a los 
15). 

Si nos fijamos bien, los 12 estados que tienen una enseñanza comprensiva hasta los 16 
años se caracterizan por ser países de poca población y bastante homogénea (el caso de 
los nórdicos). Los estados que terminan la comprensividad antes de los 16 años son los 
que tienen un tamaño y población más heterogénea y mayor (Francia, Italia, Alemania…): 
es decir, los de nuestro entorno geográfico y cultural más cercano. Uno de los mayores 
errores de la LOGSE fue imitar un modelo de escuela comprensiva no adecuado a la 
idiosincrasia del país. 

Precisamente en la comprensividad extrema está una de las causas del abandono 
prematuro: muchos alumnos no aguantan una escuela única hasta los 16 años y sólo 
piensan en abandonarla. Si antes del final de la enseñanza obligatoria todos los alumnos 
fueran encarrilados en alguna vía de enseñanza secundaria postobligatoria, muchos más 
conseguirían alguna cualificación antes de los 20 años.  

 

Se impone pues, una reforma en profundidad de la enseñanza secundaria superior con 
estos objetivos: 

 Luchar contra el abandono escolar prematuro 
 Aumentar % de jóvenes con estudios postobligatorios  
 Ofrecer alternativas atractivas  
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HACIA UN BACHILLERATO DE TRES AÑOS 

El Bachillerato actual adolece de graves problemas: 

 Su escasa duración (dos años) 
 Excesiva carga lectiva 
 No prepara adecuadamente para determinadas carreras universitarias de mayor 

exigencia 

Igualmente los actuales ciclos formativos de grado medio: 

 Se han convertido en una especie de enseñanza compensatoria para alumnos que 
no pueden seguir el Bachillerato 

 Desde ellos no se accede directamente a la FP superior. 

La reforma debería ir, por lo tanto dirigida a: 

 Racionalizar su duración y carga lectiva 
 Mejorar el nivel académico 
 Permitir el acceso desde los ciclos formativos de grado medio a la FP superior. 

Y, para ello, nuestra propuesta se centra en un Bachillerato de tres años. En la actual 
estructura del sistema educativo español cabría dos posibilidades de Bachillerato de tres 
años: 

 Modelo 3 + 3 (tres cursos de ESO, tres de Bachillerato; 15-18 años) 
 Modelo 4+ 3 (cuatro años de ESO, tres de Bachillerato, 16-19 años) 

La propuesta siguiente se realiza en base al primer modelo, por las siguientes razones: 

 Es el menos costoso en términos económicos 
 Es que puede implementarse aprovechando la estructura actual sin grandes 

cambios estructurales 

 

Efectivamente, el modelo 3 + 3 puede partir del actual curso 4º de la ESO, al que la LOE da 
un “carácter orientador, tanto para los estudios postobligatorios como para la 
incorporación a la vida laboral”. El cuadro siguiente resume las características del actual 
4º de ESO: 
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4º ESO LOE

Materias comunes
Materias optativas

(elegir 3)

Educación física. 

Educación ético-cívica. 

Ciencias sociales, geografía e historia. 

Lengua castellana y literatura y,

si la hubiere, lengua cooficial y literatura. 

Matemáticas. 

Primera lengua extranjera.

Biología y geología. 

Educación plástica y visual. 

Física y química. 

Informática. 

Latín. 

Música. 

Segunda lengua extranjera. 

Tecnología.

 

 

El curso se compone de un bloque de materias comunes y de otro de materias optativas, 
con el objeto de que el alumnado pueda establecer un itinerario preparatorio de los 
estudios postobligatorios. Pero esta finalidad se pierde en la práctica. Dado que el 
Bachillerato es una nueva etapa, nada obliga a un alumno que quiera cursar p.e. Latín en 
primer curso de Bachillerato a haberlo cursado en 4º de ESO. Los profesores se 
encuentran con alumnos de primero de Bachillerato que han cursado Latín anteriormente 
y otros no. ¿Cómo gestionar un grupo tan heterogéneo? Lo mismo podríamos decir de 
otras materias: los profesores de Biología y Geología se encuentran con alumnos que no 
han cursado esta materia en 4º de ESO… La solución está en integrar directamente el 4º 
de ESO en el Bachillerato, convirtiéndolo en primer curso de Bachillerato. 

En el cuadro siguiente se concreta el núcleo fundamental de nuestra propuesta: 
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PROPUESTA PARA LA REFORMA DE LA ENSEÑANZA SECUNDARIA

ESO

(Hasta los 15 años)

PCPI
BACHILLERATO

GENERAL

BACHILLERATO 

PROFESIONAL

UNIVERSIDAD
TRABAJO

FP SUPERIOR

Graduado en ESO

 

Según esta propuesta: 

1) La ESO tendría una duración de tres cursos. La enseñanza obligatoria se mantiene hasta 
los 16 años (o más, si el legislador así lo exige). Al no coincidir la enseñanza comprensiva 
con la obligatoria, todos los alumnos deberán iniciar  alguna de las vías propuestas, 
facilitando así que más alumnos puedan concluir una de las vías de educación secundaria 
superior que se establecen.  

2) Los alumnos sin graduado en ESO deben seguir los Programas de Cualificación 
Profesional Inicial. Si, además, consiguen  por esta vía el graduado en ESO, podrán 
incorporarse a una de las otras dos vías alternativas. 

3) Quienes hayan obtenido el graduado en ESO pueden optar por seguir uno de los dos 
Bachilleratos: 

 Bachillerato General, con el que se accede al mundo del trabajo, a la FP superior y, 
sobre todo, se configura como un Bachillerato pre-universitario 

 Bachillerato Profesional, (antiguos ciclos de grado medio, mejorados), con el que 
se accede al mundo del trabajo, pero, sobre todo, a la FP superior. 

En esta propuesta, el primer curso de ambos Bachilleratos sería exactamente igual para 
ambos, con la diferencia de las asignaturas optativas (las del Bachillerato Profesional 
serían las más relacionadas con la FP). 
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Para concretar algo más la propuesta se ofrece en los dos cuadros siguientes una 
propuesta de estructura curricular de ambos Bachilleratos: 

UNA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE MATERIAS EN UN BACHILLERATO  GENERAL DE 
TRES CURSOS 

Primer curso  
(común al Bachillerato 
General y Profesional) 

Materias comunes: Lengua, Idioma extranjero, Ciencias 
Sociales, Educación Física 
Materias “de orientación”: Matemáticas, Física y 
Química, Biología y Geología, Economía  y Empresa, 
Literatura (universal y de España), Lenguas clásicas, 
Francés, Tecnología, Informática, Educación Visual y 
Plástica…  

Segundo curso 
  

Materias comunes: las del actual Bachillerato 
Materias de modalidad, nivel de iniciación: Física, 
Química, Biología, Ciencias de la Tierra y del Medio 
Ambiente, Tecnología, Hª del mundo contemporáneo, 
Economía de la Empresa, Matemáticas, Matemáticas 
aplicadas a las CC.SS, Latín, Griego, Electrotecnia, 
Tecnologías de la Información y de la Comunicación, 
Literatura española…   

Tercer curso 
  

Materias comunes: , las del actual Bachillerato 
Materias de modalidad nivel profundización: 4 de las 
ofertadas,  

UNA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE MATERIAS EN UN BACHILLERATO  PROFESIONAL  
DE TRES CURSOS 

Primer curso  

(común al Bachillerato 
General y Profesional) 

  

Materias comunes: Lengua, Idioma extranjero, Ciencias 
Sociales, Educación Física 
Materias “de orientación”: Matemáticas, Física y Química, 
Biología y Geología, Economía  y Empresa,  Tecnología, 
Informática, Educación Visual y Plástica…  

Segundo curso y Tercer curso: 

* Materias específicas:  las actuales de los ciclos formativos de grado medio 

* Materias de  formación general:  Lengua, Idioma moderno y  Ciencias Sociales  
(temario adaptado de las materias Filosofía e Historia de España del Bachillerato 
General)   

Cabría también reflexionar sobre la validez de la actual prueba de selectividad y proponer 
una reflexión sobre su eliminación y sustitución por una prueba homologada final de 
Bachillerato ligada a la obtención del título y que sirviera también para el acceso a la 
Universidad, sin más requisitos. 
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El sistema educativo español adolece de un gran déficit, entre otros: no tiene ninguna 
prueba que homologue las enseñanzas que se imparten en diferentes tipos de centros. El 
Estado  renuncia a una homologación final de todo el sistema, a comprobar que, al 
menos, el título de Bachillerato se obtiene mediante unas condiciones de exigencia 
idénticas para todos los centros. No necesariamente dicha prueba ha de ser compleja o 
difícil (puede ser muy parecida a la actual selectividad), pero, en todo caso una prueba de 
estas características obliga a los centros a adecuar su nivel de exigencia a unos estándares 
oficiales y comunes a todo el Estado. Como dato para la reflexión se adjunta en el cuadro 
siguiente la relación de pruebas similares en países de nuestro entorno: 

PAÍSES  TIPO DE PRUEBA  

Francia  “Baccalauréat” : Título de Bachiller  y acceso a la Universidad.  

Examen de carácter estatal (sobre 2 últimos cursos de la enseñanza 
secundaria superior) Pruebas escritas (Francés, materias de modalidad) y 
oral  

Alemania  Abitur  
Al final del “Gymnasium”.  
Examen de 4 materias (+ 1 por Land)  
Título de secundaria superior y acceso a la Universidad  

Italia  Madurità o “esame di Stato conclusivo dei corsi di studi di istruzione 
secondaria superiore”  
Para todos los alumnos del último curso de Bachillerato (19 años). 3 
pruebas escritas y una oral. Italiano, una materia de la modalidad y una 
prueba interdisciplinar. Lengua extranjera  

Dinamarca  Studentereksamen  
Para los alumnos de “Gymnasium”  

Holanda  HAVO and VWO  
Exámenes de carácter nacional, con diversas modalidades.  
Para todos los alumnos al final de la secundaria superior.  
Acceso a la Universidad  

Inglaterra y Gales  GCES-AS(advenced subsidiary)  
GCES- A level  
Para el diploma Advanced se exigen 4 asignaturas nivel AS y 2 nivel A  
Las universidades suelen exigir 3 GCES-A level para ingresar.  
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CONCLUSIONES 

Con esta propuesta, se trata, fundamentalmente de tener una enseñanza secundaria 
superior que: 

1) Nos homologue con la gran mayoría de sistemas 

2) Racionalice  la distribución de materias, ya que tenemos uno de los bachilleratos con 
más materias de Europa. . 

4) Mejore notablemente la preparación de los alumnos que van a seguir estudios 
superiores universitarios (Bachillerato General) o la FP Superior (Bachillerato Profesional) 

 5) Favorezca la obtención de un título de enseñanza secundaria superior por más 
alumnos y, por lo tanto, nos permita  acercarnos a los objetivos de la Declaración de 
Lisboa que tiende al objetivo del 85% de población joven escolarizada en enseñanza 
secundaria postobligatoria. 


